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!::xct11enc1a:

da 1961 Y 01 lJroyecto do Acuerdo anexo t:.l ~i2~o, <¡ueprasontó,en nozn-

ere del Gooierno del Zcuador y c~o texto dice:

Ifl.'uuda.do en que el Cobierno del Ecuadcl' en el C1lr30 de los

soia últicos ~o~es ha suscritoAcuerdo2 con las RepúblicaD de

Chile :r de El Sa1W'Ao!.', r..n.ra.facilitar la movili:::acién dEl i"U]l

cionarioD y ciudadanoo do los respectivos pa!se~,que viajan

trar libre:ncmte y l)CrmanaCer en 01 territorio del otro país s~

criptor; do'bidl"..t1ontea.utorizado por la. Ca.ncillería del ~1cu.ador,

me ea honrooo poner a co113ider.a.ción del nuztr{¡,do Gobierno d.2,

Holacic.>nes }1x.:tcriore~, un Proyecto d0 cuo:!'do de si1:rl.lar con-

tor.ido y alcn.nce, e. 103 que han svrvido de .c.r.tecedento para. ti,!

ta proposición.

La suscripoión de un ¡~ouerd.o de e~ta r.a.1;uralozaj tre.du-

oiría una ~Anifcstaciónde ~istad y cooperación entro el ~c~

1.- los titularasde ~~aporte dipl~~tico do~nica~o vÁ1ido

nado.

¡;. ~-:uCxcelencia ~efior Zbctor

Ciudad.
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2.- Lostitulsroo da r~m¡.porte diplocá'tico ecuatoriano ...'1.1

do quedarán exeiJtos de visan Fara i~;resár a la. Rapú.bl!

ea. DotIir.ica.M o salir de ella, pereanccer en trtlusito o

por tioopo indetomir.ado.

3.- IDa ti tulf'..rea da pasaporte oficial dominicano válido q"q2

dará:l e;r.eutoo de vÜ¡aa r,ara. i11gr'CS1.lrrol Eoua.dor O. salir

de 61 Y pem.nnecor h3.sta. tre.s meses, ~n oxoepci6n da loa

estudiante~ que doberán ootQllCr la Vifi:J. cO~3pondionte.

4.- Los titulnras de p<lfJ!q;orte oficis.l eCUAtoria.no válido qu.!

niClU1l\ o salir de ellay pemanecer hasta tros ¡:tcses t con

excepción do los estudiantes qU&deberán obtener la visa

correspondiente.

5.- Las limitaciones catüblecidas por los numcralGU 3 y 4 no

se aplic~án al personal ad~iniatrativo que presta S1W

servicios en las rsapuctivas ~cpre~entnciones ~iplonát1

t<'l.1 cirCul1sta.ncia 8080 dobida:lcnte notifica.da.

6.- !..a.supresión do visas a que so refiaro Gota .Acl.lardo, no

Com.oel Ilu.mtradO Gobierno doo1niccr~ ha. e.co,:.;i¿,;;la. anterior

ceneia. por la concorta.oión del Acuordo preinse¡.tof que cntr,:u:ü en '111-
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gcncia'Ql 18 do septiembre de 19670

Aprove~~o esta oportur~dad r~~ reiterara VuestraLxcclencia

lar.; sezur1da.dos de mi más alta cor..uideración.

f) Gustavo Darquea Terán,
Embajador del Ecuador.
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Excelencia;

Tengo el honor de avisar recibo ~ Vuestra Exce-'

lencia de su atento M~~or&1dum de fecha 21 da marzo do 1967,

cuyo te..xt.o dice:

wFur~ado en que el Gobierno del Zcuador en el'~~

curso de los seis OJ.timos meses ha suscrito ,itC'ilcrd,OS

con 1~s 1tcp~blicas de Ch:i~e y de El Salvad.or, para fa-

cilitar la.1¡10vilizacidnde fUl'2ciol1a!'io5 y ciudadc:!1os.

de los respectivos pa!scs, que viaj~~ provistos de Pa-

S~PQrt.es.d.iplot1.1ticos U o.ficiclc3 f y pued,&"1.entra.!"
I

11..

bre~€nte y p0r.manecer en el tcr~itorio del otro PQ!s
I
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válidO queda~án exentos d~ vlsasparaingresar

'al Ecuador o salirde él, perzr:.anecer en tr4nsi-

to o por t;tempo il'ld~ten:li:r.w.do.

2.- Los titulares de pasaporte diplomático eCUD.to-

l"iano v-~lido quc-darM.I. exentos de visas para irl-

grasar a. la Rer;ública Dom:lrdcana o snlir de ella,

perffianacar en tr~nsitoo por tie~po indcten~nado.

lido quedarán exentos da visas para ingresar al

Ecuador o salir de él y penJanecer hasta tres me-

ses~ conexccpci6n de los estudiantes que debert~1

obtener la visa correspondiente.

4.- Los titulares de pasaporte oficial. ecuatoriano

yálido quedarán exentos de visas para ingrE:;snr a

la ¡tep't\blica ,Do:mil'li'cana o sali1'" de ella y pcxma-.

necer hasta trcs ,meses, con cxcepcidn de los es-

tudiari.tcs que d cbe:cán obt8ner la visa cor-rcspon-
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de las leyes y reglamentos en vigencia concer:'1ien-

tez al ingreso, permanencia y salida de extranje-

ros en los respectivos pa1ses.

El prc!Jente Acuerdo entrará en vigencia el día. lS ~t~.~

'.

\ En respuesta, tengo el honor-de informar a Vues-

t~d Excelenciaque el Gobiernodominicano aprueba complacido

la concer~aci6ndel Acuerdo pretranscrito y, en consecuencia,

tiene e~ placer de considel'"ar e$ta Nota, as! como el Memoro~'l-

durode Vuestra EY~elencia)co~o constitutivosdel citado A-

cuerdo.

Válgome da la ocasi6n para renovar a Vuestra Ex-

cclencia las seguridades de .¡ni 1T.ti~.)alta consideracit5n.

n F ,>",.,." "v". ",~ m. Ó...,r4> er L>:.ü1u.o.'~i.."¡J:.;1a J.J., ,
¿e l:;stado de ¡ela.cion:~~ E~te:d.Ol.CS(f
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